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DIARIO OFICIAL 
REPUB:.!CA Dt COLOMBIA FUNDADO EL 30 DE ABRIL DE 1864 

Año CIX No. 33790 Bogotá, D. E., fune_s 19· de febrero de 1973 

Artícuio' VII 

El Convenio tendrá duraci011 indefinida, pero cualquiera 
de las Partes Contratantes podrá P,One1 le ténnino dando 
a la oti·a un preav1so de por lo menos ¡¡e1s meses. Sin em

po!' medio de lit _cual se apr~eba el Convenio e11lre la bargo, el Convenio se ~egui.rá aplicando a cada Estado con
Rcpúb!i.ea d~ Chile y iá Rcpúbliea de Colombia par.a evitar tratante durante el afio tributario en que se haya dado 
ht doble tributación clt: las empresas de navegación alÍl'Ca j el IJ;IOC&viso. 
y marítima l'n el serh11· de impucito~ sobre la renta y el En fe de lo cual, los susc1·itos firman Y sellan el presente 
capital, suscr~to en Santiago de Chile el 19 de marzo de 197{). Convenio, -en doble ejemplar, del mismo tenor, en Santiago 

LEY 21 de 1972 
{tiíci€1nbre JO) 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Articulo único . .'\p.ruébas-e· el Convenio _entre la RRpút.lica 
.de Chile y Ja R.epúb!ica de Colombia para evitll.r ia dobl~ 

--11~butact6n de las en1p:-esa,o;; de navegación aérea Y marí- ! 
tima en el :;eétor de impuestos sobre la renta y el capital¡' 
que a la letra C.ice: , 

"CONVENIO CON CHILE 

EL GOBJER.NO DE LA REPUBLICA DE CHILE, por UJ).a 
parte, y EL GOBIF!Rl'iO DE LA REPUBLICA_ DE COL0Ñ1-
BIA. por Ja otra, de~eosos de fomenía.r y estimular :as e1n
pr-esas de naveg-ac16n rnaríl1ma y aérea de los dos países. han 
acordado celebrl'.r el s1guiente Ccnvenio por medio de sus 
1·epresent~.nt.es debidamente autorizados, _a saber: 

De pm·tc ".:le! Gobic\'no de Chile, el Exoelentísin10 sciior 
Ministi:o de Relaciones Ex~eriores, don Gabriel Vald€s Su- j 
bercasseaux; y 1 

De pa1·te del Gobierno de Colombia, el Embr.jador extra- 1 
ordinario y plenipotenciario en Sanüago, Excelentisirno se-; 
flor ATvaL'o Gal'cia Herrera. · 

l'i.rtículo I 

Las entprcsas (l_c naveg:i.ción marítima _y de nav.e::>;arión 
aél'Ca de nacionulici.<>.d clti!E.na q11e operen en Colo:mb'!a, pa
fliJ_rá1_1 0xclusivrnnentc al Gnbil'!rno· de .. Chili'! todo i1npnesto 
"11,recto que grvvc Ja rentr; o las utilidadei; y el capital 
0';:;1 patrin101li0, o que se:l complementario o adicional de 1 
itnpuesto qll'' graven la rcr.ta o las utilidades y el capitB.l 
o ei patrimonio, sin perjuicio de las exencioJJes o reba.j~~ 

1 que el Gob1-:crno de Chile conceda o háya -conceilido por 1 

legislació~l c~per1ul a tales e1npreSas 

Artículo II 

Rccíprocaincr.te, las empresas de navegación aérea ü rie 
na ~·egacióu rnaríttma de i1acionalidad coJombi:ina · c¡ue op·:!-
1·cn en Chile, pag<wán exclu.sivamente al Gobierno de Co-

de Chile, a lo~ diez y nueve día.:; del me8 de n1arzo del 
año de mil novecientos setenta. 

Fdo. Gabriel ''aldés Subercasseaux 
por el Gobie!'no de la ·República de Chile. 

Fdo. Alvaro García Herrera 
por el Gobierno de la República de 
Colombia".-

Es fiel copia tomada del original que reposa. en la Divi
sión de Asuntos Jurídicos del Ministe.1io de Rela¡;íones Ex
te1'.iores. 

Dada en Bogotá, D. El., a los veintiséis días -del mes de 
septiembre de mil novecientos setenta .V dos, 

El P1:esidente del hononible Senado, 

RUGO ESCOBAR SIERRA 

El Presidente de la honorable Cániara de Representantes, 

DAVID ALJURE RAMIREZ 

El Secretario General del honorable Senado, 

Amaury Guerrero. 

El Secretario General de la honorable Cámara, 

Ignacio Laguado 1\-IonCada. 

República de Colombia. - Gobierno N'aCional. 

Bogotá, D. E .• 30 de diCiio1nbre de 1972. 

Publíquese y ejecútese. 
MISABL T'AS'l'ltANA BORRE.HO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Alfredo ''ázquez Carrizosa. 

El Ministi'o de Hacienda y Crédito' Público, 

Rodrigo Llorente Martine'I:. 

Tarifa- Postal Reducida Nro. 22 de fa Admón. Pes:tal Naciona1 

Edición de 32 páginas 

Que la Gobernación de Cundinan1al'ca, por cuya co"
rlucto se· formuló la petición de que se trata, emitió cor, 
cepto favorable sl reconocinücnto de personería solicitadr•, 

Que la organización de la entidad inencionada se ajus
ta a las disposiciones del Título 36, Libro Primero del Có
digo Civil y la _documentación allc·gada. cumple los requi
sitos exigidos al efecto por el Decreto 1510 de J944. 

Que por las razones expuestas es Pl"Ocedente habilitar a 
Ja eorporaci6n en referencia para ejel·cer derechos y 'con: 
traer obligaci0nes civiles, 

RESUELVE: 

Artículo primero. Reconócese personería juridica a la 
entidad denominada "Galería-Librería MACONDO"- coi::. 
domicilio en la eiudad de Bogotá. ' 

Artículo segundo. ApruéMnse los estatutos de la cihrda 
entidad y ordónase la inscripción de su Consejo- Directiva 
Y del Director Gerente de la corporación, seil.o:ra Carmen 
Rada Herrera de :bupuy, qui<'ln llevará la rep:rBsentaeió,., 
legal de la misrna. ' 

Artíc:ulo tercero. La presente Resolución sui·tirA sus 
1;>fect<.>r; q•iincc días después de- publiéada en el Diario Ofi.. 
ciaL (Artículo 4º. Decreto 1326-- <:le '1922). 

Cópiese, comuníquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá,, Distrito Especial, a 11 de diclemb:I'! 
de .1972. 

Ml~llel EsenQp.r Méudcz. El SecTeta1·io G.cncral, Gonz.aJ¡,o. 
l't11biano Mend-0za. 

EG copia 11uténtiea. 

n<>públíca de Crilon-1bia. 1\·Tinisterio df'. Justícia. Oficin~ 
J1n:idk·a. 

.Julio C. Morales l\'f., Abogado de la Oficina Jurídica.: 

2.o ::i.nularon eslampillas por vaJor de $ 200.0D, (DecTeU. 
'135 de 1971). 

i\.ln1ttcén de Publicaciones. Recibo 6-9:348. 
:!: 150.00. 18--XIl-72. 46. Gloria F,, Cliuflni;es s. 

De1:r1Jf11s 
J1ECRE'fO NUl\-IRRO 1{11 DE 1973 

{enero 22) 

Derecho-.,. 

por el <'Ual se provee te1uporalmente el cargo rle Seeretark.. 
Genera_! del Ministerio de ~aeienda y Crédito Público. 

El Presidente de la República, de Colombia, en usó di& 
5Us fac1~Itades legales, 

DECl\ET.i\: 

lombia todo impuesto ctirecto que grave la renta o las l1ti- El Mini~t~o dQ D f N . 1 lidactes y ei capital•o el patrl.mo;1io, o que sea con113le1ne11- ~-• "" e ensa aciona • Artículo 19 Por el término de la co1nisión ¡;onfcricta m_ 
tario ü adic1orral 'ae impuestos que graven la renta o las General Hernando Currea Cubilies. ¡ coc_tor Gabriel Rose..~, enoárgase de las funcione::; tle Secre--
utiJi:;adec; y el capital o el patrl1nonio, Rin perju:icic de tas Lar10 General del Ministe1~0 de ·Hacienda .v Crérilto Públioo 
excnciont.s o J'ebajas que el Gobie1no de ColomOia conceda 

1 
:81 Jefe del Departarnento Administrativo de Aeronáutica 1 al doctor Rafael Ai·ango Toro, actual- Director General d~ 

o haya concedido pcT lcg;<;lación especial a tales empresas. ¡Civil, pi;,esupuesto del n1ismo Níinislerio. 
Jorge Ba1·co Vargas. l El auctor Gabriel Rosas Vega, fue comisionado mediante 

Articulo III Decreto ·uúmero 
fu~0-ttNfE&%ili-S,tfsif;,>JJv,;;pR:~4-1Iffi;i@f""'~"'""ª;'::i!1fF0:N~ Articulo 2~ El p1·esente Decreto riae 

Este C\;nvenio se aplicará exclusivamente a las Tentas, it;U~A?f!-.IF'i~ _ ~ ~6°B1g:-~~1;~~~ de su expedición. " a partir de la fecha. -
utilidad;is, ·ca¡~Hul o patrinion!o, obtenido:;, ctentro de tfl.S ac-
tiviciades 1ir0pias de lab empresas maritimas o aéreM o 
,yJnculadas a las nüs111as. 

Artículo IV 

Resoluciones 
RESOLUCION NTJl\1I<JRO 5057 DE l972 

(diciembre.11) 
por la cual se r-econoce _personería jurídica . 

El :Ministro de 

Ll\S en1prrsas favorecidas por este· ConVenio, quedan e:i;:e:n
. tas de la Obllg&ción de Pt"<':-sentar al ü"ti:'o Gobierno las de-· 
claracion1;s dt Tenta y el patrimonio que pi1dieren oor ·exi
gibl~s dt acuerdo co'J las leyes de dicho Gobierno; pero qu€ le éonfiere el 
tei1C1·án la obligación de suministrar en la debida oportu'--
nidad a la, corre~pondiente dependencia del ini:;,mo gobierno 
las inforn1acione8 que ~eñalen las disposiciones legales per-
tinentes sobl'C p8gcs efectnados durante cada sóo fi~cnJ poi: Que el doctor Luis Alberto Bravo G., en su calidad de 
conceptos q11e h¡¡yan ~te construír renta para los re1;pectivos; apoderado especial -de la "Galería-Librería MACONDO", 
beneficiarios. · con domicilio en Bogotá, .solicjtl'I de este Mi_nishirio se 

Teconozca. personeria jurídica a dicha corporación. 
Artículo V 

Pv.ra fin!% de este Convenio, le.i; empresa¡; 
nada~ tf:JfJ!:irr la nacionalidad del Estado 
cuentre 8l! Séde social principal. 

Artículo VI 

Que el peticionario acompaña a su solicitud, además del 
poder conferirlo al efecto, copias debidan1ente autenticadas 

antes m~ncio- del aeta sobre constitución de la entidad, y adupci6n de 
donde ¡;e en~ los estatutos que la van a Tegir, reglamentos que allega 

iguahncnte en copias au.tenticád~s y en los c,uales apare~ 
ce el nombra1nicnto dA n1iembros del Consejo Directivo y 
de Director-Gerente de la. corporación, corr10 también los 

');;1;? Convenio con1cnzarli. a regir en ln. fecha en {1i.'ü. J(ls 
, Qobic1·ncs rlo Chile y Coloinbla. se comnniqnen recl~1r.¡¡cu
·'1nent.e qno -h'.l.n ctimplido los requisitos constitnr1ona:e~ ne
. ce,-;arics rnra que énh'e en vigo.r y tendrá efecto para los 
,llnpu,,Et.cs qu<e t>n tal fecha estén pe:qctientés de liquidació11 

'·:o. f8llo d'.:fi:'\t.ivo o 1'.!U~ ·no hayan sido recaudados, a con
dfr,ic\n de qt1c· t1'les !mpue:-.:tos correspondll.n al af:o tr}IJuta
riü" \nme(]'c.:taP1ente untel'io~ a aquel en que entre en Yigeu
cia. el pt~>i".T'itc convenio ;; al período de este últi1µ0. Po;' 

fines qu<" se propone aleru1zar, encaminados a la divulga
ción y el int<O'rca1nbio de los valores culturales. colo'mbo
venezolano,;, guiado por lal' tradicionales relacion<>s de 
fraternidad que han unido a amOos paisPs e inspirarlo en 
el ideal bolivari:-.no quo en el carnpo Cultural ha eneontr>J
<lo su mejol' expresión en el Convcnip '"Andrés Bel!Ü", de 
integración oducatlva, rJentifica y-.cultu;·al de los países 
del Aroa Andina, En e:;t<'l :sentido la eorporri.ción podrá 
reallznr exposicione~, <;Onfcrenci3S y cualq'.Iie1· otra acii
vidad de orden euitural. 

24 DE OCTUBRE DE 1973 DIA DEL CENSO 

Comuníquese .v cúmplase. 
Dado en Bog(ltá, D. E., a 22 de enero de 1973. 

MlSAEL P!\STHANA ROltRERO 

Ilucl'etus 
DECRETO NUl\'f.ERO 1118 DE 197.3 

{enero 23) 
\)Or el c11al. se destina {'il f'Omisión µefmanente de 12studiO'i 

en el exterior a un Sii:1io:ficial de la Armada Nacionai. 

El P1·esidcnte de la 
sus facultad~s lega.les, 

República de Colombia, en uso de 

DECRF:TA: 

A1:ticulo l~_A pR_rllr del VGintirrucve {291 de enero y .hasta. 
el diez y nucv.e (19_) de julio de 1973, destinai:;e en -comisión 
pe1')na!1e.nce de e8tu_:üo.s e!'- el exterior al Suboficial T"rce;-o 
Ele~tl'on1co, \TaJenc1a Suarez Luis Alfredo 6-892701 de Ja 
f'.a~e Nav11l fi"RC "Boilvar··, pá-ra adelantar '1os cUrso~: "Bá
s1·~0 d~- Elcctricid:i<-tl' y ;F.lo~1.rónica", ·'Bái;ico de TorpeOos 
IVIl'\:-IH en las ciud¡¡des de Great Lakes y Orlnndo, FlóridQ 
<Estf\do~ Un~dcs .de Norti>amórir.a), respectivamente. 
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PDBLACION Y VIVIENDA 


